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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. 50 pesetas.
Semestre..........................so -
Trimestre ...... 20 —
Número suelto, cincuenta cénflmos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de /Xfrlca 
sujetos a la legislación peninsulai a los veinte días de sn promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN Oficial

Suscripciones y anuncios se servirár. 
previo pad.o.

Núm. 5.112

Gobierno del Estado

Decreto número 416

En virtud de lo preceptuado 
en el artículo 14 del Convenio de 
Wáshington y en el 3.° del Deere' 
to de i.° de Julio de 1931, el Go
bierno puede suspender, en Caso 
de guerra, la aplicación de sus 
preceptos, ampliando la jornada 
de trabajo hasta donde lo exijan 
las necesidades del servicio. Sin 
embargo, la condición modesta 
de la mayor parte de los agentes 
y empleados de los ferrocarriles 
y su ejemplar comportamiento al 
cooperar a la patriótica labor de 
nuestro Ejército, y al desarrollo 
de las actividades del país, son 
circunstancias que inducen a no 
hacer uso de tal facultad, retri
buyendo las horas extraordina
rias de trabajo con arreglo a nor
mas especiales en las que se ar
monizan principios de justicia, a 
los que tan fervoroso culto se 
rinde en el nuevo Estado, con 
exigencias de orden económico 
a que obligan los actuales mo
mentos de sacrificio para todos.

En virtud de lo expuesto,

DISPONGO

Artículo 1.® Las Compañías 
de Ferrocarriles procederán al 
abono de las horas extraordina
rias que trabajen sus enipleados 
y agentes y al pago de los atrasos 
por las devengadas y no pagadas, 
con arreglo a las disposiciones 
del presente Decreto.

Artículo 2.° La jornada de tra
bajo para toda la red nacional 

ferroviaria será la establecida 
por el Convenio Internacional de 
Wáshington, ratificada en Espa
ña por el Real decreto de 24 de 
Mayo de 1928.

Artículo 3.° Para el abono de 
horas extraordinarias el cómputo 
de horas de trabajo activo, horas 
de presencia y horas de espera 
en reserva, del personal al ser
vicio de los ferrocarriles, así co
mo la determinación de las horas 
extraordinarias que resulten del j 
mismo, se harán con arreglo a ¡ 
lo dispuesto en las Reales órde- \ 
nes de 18 de Octubre de 1919, 15 ¡ 
de Enero de 1920, 17 de Octubre ¡ 
de 1921, 9 de Diciembre de 1921, i 
3 de Septiembre de 1924 y las de- i 
más que estuviesen en vigor en | 
1/ de Julio de 1931, quedando en 
suspenso la vigencia del Decreto , 
de esta última fecha, en cuanto 
se oponga a lo establecido en 
aquellas disposiciones.

Se declaran asimismo subsis- 
tentes los pactos y acuerdos que 
fueron convenidos por organis- Í 
mos paritarios acerca de esta , 
materia, tomando por base las , 
referidas disposiciones, |

Artículo 4,” Los empleados 
de oficinas se atendrán, en lo que 
se refiere a jornada de trabajo, a 
lo dispuesto para todos los fun
cionarios del Estado por la Or- 
den de 9 de Octubre de 1937, y ¡ 
no percibirán, por lo tanto au
mento de remuneración sino a 
partir del exceso de la jornada de 
ocho horas, 1

Artículo S.'’ El personal mo- ¡ 
vilizado del servicio ferroviario, 
esto es, los empleados y agentes 
que pertenecieren a reemplazos 

llamados a filas, quedan obliga
dos a entregar el importe de las 
horas extraordinarias que deven
garen o hubieran devengado y no 
les hayan sido satisfechas, a be
neficio del «Subsidio pro comba
tientes».

Artículo 6,° Las cuestiones y 
reclamaciones que suscite la apli
cación de este Decreto, serán tra
mitadas por la Jefatura Militar 
de Ferrocarriles a la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicacio
nes, la cual, con su informe, las 
pasará a la de Trabajo, que las 
elevará informadas a su vez, a la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado, para su resolución^ 
definitiva.

Artículo 7,° Las disposiciones 
del presente Decreto entrarán en 
vigor el día de la publicación del 
mismo en el Boletín Oficial del 
Estado, y regirán hasta que sean 
expresamente derogadas, una vez 
transcurrida la situación de gue
rra que las motiva.

Dado en Burgos, a veinticin
co de Noviembre de mil nove
cientos treinta y siete,— Segun
do Año Triunfal,-FRANCISCO 
FRANCO.

Núm. 5.113

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDEN

Exemo. Sr.: El cierre de cier
tos Centros docentes como con
secuencia de la guerra, supone 
señalado perjuicio para todos los 
escolares, pero muy especialmen

te para los que, matriculados en el 
curso 1935-36, no pudieron, por 
diferentes causas, aprobar deter
minadas asignaturas en Junio de 
dicho último año o dejaron pen
diente de algunas de ellas la ter
minación de su carrera. ,

Estas dificultades deben resol- 
verse ofreciendo las mayores fa
cilidades a los que luchan en los 
frentes; pues es justo sufran en 
su porvenir los menores perjui
cios quienes tanto están ofren
dando a su Patria.

Por todo lo expuesto, y a pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, dispongo;

Artículo 1,° Podrán solicitar 
exámenes en los Centros de En
señanza de la zona liberada que 
han permanecido cerrados desde 
Julio de 1936, con utilización de 
la misma matrícula:

1.° Aquellos alumnos, tanto 
oficiales como libres, matricula
dos en el curso de 1935-36 que no 
pudieron examinarse en Junio de 
dicho último año, cualquiera que 
fuese la causa de ello o que ha
biendo sufrido examen no fueron 
aprobados,

2,° A los que falten nó más 
de tres asignaturas para Licen
ciarse o Doctorarse en cualquier 
Facultad o para terminar una ca
rrera no Universitaria en cual
quier Centro o Escuela Especial,

Artículo 2,° Los exámenes po
drán realizarse en la segunda 
quincena de los meses de Enero, 
Abril o Junio, a cuyo efecto, los 
que deseen verificarlos, lo soli
citarán de los señores Rectores 
de los Distritos donde deban su
frirlo o de la Comisión de Cultu-
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ra si se tratase de Centros que no 
dependan de los Rectorados, con 
expresión de su domicilio o unR 
dad donde prestan sus servicios, 
antes del día primero de cada 
uno de los citados meses, indi
cando las asignaturas y acompa
ñando el justificante acreditativo 
de la matrícula hecha para Junio 
de 1936, y a falta de él, declara
ción jurada firmada por el inte
resado y dos testigos. El Recto
rado o la Comisión de Cultura, 
según los casos, hará público los 
días en que los exámenes han de 
verificarse, y si se tratase de 
alumnos que estuvieran en el 
frente, lo comunicarán telegrá
ficamente con la antelación nece
saria al Jefe del Cuerpo al que 
pertenezca el interesado, para su 
traslado a éste.

Artículo 3,® Los exámenes de
berán veríficarse en el mismo 
Centro docente donde se hizo la 
matrícula si aquél estuviese en 
zona liberada. Caso de no estar
lo, podrá solicitarse en cualquier 
Centro donde se den enseñanzas 
similares, y caso de no existir 
ninguno, la Comisión de Cultura 
y Enseñanza señalará en el que 
pueda verificarse el examen, dic
tando las oportunas normas para 
la constitución de los correspon
dientes Tribunales examinadores, 
salvo el caso de imposibilidad 
racional.

Dios guarde a V, E, muchos 
anos. Burgos, 25 de Noviembre 
de 1937, —Segundo Año Triunfal, 
Francisco G. Jordana.

Señor Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza,

(Boletín Oficial del Estado del día 26 de 
Noviembre de 1937,)

GOBIERNO CIVIL

Comisión provincial de Incauta
ción de Bienes

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Miguel de Mora Reque
jo, habiendo nombrado Juez ins
tructor del mismo al que lo es 
del Juzgado dé primera instancia 
e instrucción de Mota del Mar
qués,

Valladolid, 19 de Noviembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decretó 
de 10 de Enefo de 1937, he man

dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Julio Alonso Tejedor, 
habiendo nombrado Juez instruc
tor del mismo al que lo es del 
Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Nava del Rey,

Valladolid, 19 de Noviembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Aurelio García Les
mes, habiendo nombrado Juez 
instrucctor del mismo a don Abe
lardo Sánchez Bernal, que lo es 
del Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito de la 
Audiencia, de esta ciudad,

Valladolid, 17 de Noviembre de 
1937,—El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra José Molta Ruiz-Casti
llo, habiendo nombrado Juez ins
tructor del mismo a don Abelar
do Sánchez Bernal, que lo es del 
Juzgado de primera instancia e 
instrucción del distrito de la 
Audiencia, de esta ciudad,

Valladolid, 19 de Noviembre de 
1937,- El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra José Lizarralde Elorza, 
habiendo nombrado Juez instruc
tor del mismo a don Abelardo 
Sánchez Bernal, que lo es del 
Juzgado de primera instancia e 
instrucción del distrito de la 
Audiencia, de esta ciudad,

Valladolid, 17 de Noviembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Eulogio Muñoz Navas, 
Pablo Cesteros Pérez, Casimiro 
Muñoz Navas, Tomás Iglesias 
Hernández, Bonifacio Losada 
Fernández y Valentina Rueda 
Manjarrés, habiendo nombrado 
Juez instructor del mismo al que 
lo es del Juzgado primera instan

cia e instrucción del partido de 
Nava del Rey.

Valladolid, 27 de Noviembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Gerardo González Me
rino, habiendo nombrado Juez 
instructor del mismo al que lo es 
del Juzgado de primera instancia 
e instrucción del partido de Tor
desillas,

Valladolid, 27 de Noviembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Victoriana Hernán Váz
quez, habiendo nombrado Juez 
instructor del mismo al que lo es 
del Juzgado Militar número 8, de 
esta plaza,

Valladolid, 27 de Noviembre de 
1937. —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Fabián Cendón Nieto, 
habiendo nombrado Juez instruc
tor del mismo al que lo es del 
Juzgado Militar número 10, de 
esta plaza,

Valladolid, 27 de Noviembre de 
1937, — El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad eón lo preve
nido en el artículo 6,® del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Isaías Pablo Velasco 
Rozas, Julio San Frutos Pérez, 
Simón Martín de la Fuente, Pe
dro Bayón Gabriel, Secundi
no Vázquez Ortega, Nicomedes 
Alonso Díez, Angel de Domingo 
Alonso, Dionisio de la Fuente 
Díez, Eutiquiano Lobejón Sán
chez, Alejandro Bartolomé Sanz 
y Pedro Martín de la Fuente, ha
biendo nombrado Juez instructor 
del mismo al que lo es del Juzga
do de primera instancia e instruc
ción del partido de Peñafiel,

Valladolid, 27 de Noviembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

Núm, 5,163

Sección Agronómica de Valla
dolid

Junta harina-panadera

Por telegrama de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agríco
la, quedan prorrogados para el 
presente mes de Diciembre, los 
mismos precios de harina inte
gral panadera y pan de familia 
que se aprobaron para el mes de 
Noviembre del corriente año,

EI precio del riche, de peso 80 
gramos, será de 0,10 pesetas 
pieza.

En el cambio de trigo por pan 
corresponde entregar por quintal 
métrico de trigo 70,50 kilos en 
pan,

Valladolid, 29 de Noviembre de 
1937, —El Presidente, José F. de 
la Mela.

Núm, 5,088

Aguasal

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo de 
1938, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se re
fiere el artículo 296 del Estatuto 
municipal, y las ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for-' 
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
conocimiento.

Aguasal, 27 de Noviembre de 
1937, —El Alcalde, Eleuterio Es
pino,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Castroponce, 
Fombellida, 
Pozaldez.
Tordesillas, 
Torre de Esgueva.
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Núm. 5.116

Becilla de Valderaduey

Don Eustaquio Calvo Villagrá, 
Alcalde Presidente de esta villa 
de Becilla.

Hago saber: Que por el recau
dador de exacciones municipales, 
don Cecilio Carrascal Castrode
za, se tendrá abierta en dicha 
villa la cobranza del primero y se
gundo trimestres del año actual, 
y se avisa a los contribuyentes 
comprendidos en el repartimien
to general de utilidades y el de 
yerbas y pastos de la ganadería 
mayor de este término, en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 65 y siguientes dal Esta
tuto de recaudación de contribu
ciones vigente, que la cobranza 
de referidos primero y segundo 
trimestres tendrá lugar los días 10 
y 11 del mes actual, desde las 
nueve de la mañana a tres de la 
tarde, en la Casa Consistorial de 
esta villa; en su consecuencia, 
para que llegue a conicimiento de 
todos los contribuyentes del cita
do distrito municipal, así vecinos 
como forasteros, y a fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos que para los morosos 
determina la Basé 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado.

Al propio tiempo se hace saber 
que, transcurrido el último día 
del citado mes de Diciembre en 
que termina el primer período de 
cobranza voluntaría, podrán sa
tisfacer, según el Real decreto de 
14 de Octubre de 1926 hasta el 
día 10 de Enero, sus cuotas en el 
domicilio del Recaudador, situa
do en Valladolid, Esgueva, 17.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio sin 
más notificación ni requerimien
to, pero si lo satisfacen durante 
los últimos diez días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
diez por ciento de recargo, que 
automáticamente se elevará al 
veinte por ciento el día 1 del tri
mestre siguiente.

Becilla de Valderaduey, 1 de 
Diciembre de 1937.— Eustaquio 
Calvo.

Núm. 5.091

Benafarces

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 

1938, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días, siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal, y 5.° del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924.

Benafarces, 26 de Noviembre 
de 1937. —El Alcalde, Girilo de la 
Cuesta.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Quintanilla de abajo.

Núm. 5.102

„ Bocos de Duero

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corrien
te año para la formación del 
presupuesto que habrá de regir 
en el próximo, ejercicio de 1938, 
queda expuesto aquel documento 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
que se contarán desde la fecha 
del presente edicto, para que pue
da ser examinado por .cuantas 
personas lo deseen, y se puedan 
formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclama
ciones u observaciones que se 
estimen oportunas, todo confor
me a los artículos 295 del Esta
tuto municipal vigente y 5.” del 
reglamento de la Hacienda muni
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924.

Bocos de Duero, 17 de Noviem
bre de 1937.—El Alcalde, Cons
tantino Alvarez.

Núm. 5.022

Garpio

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado 
para el año próximo de 1938, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
fecha de este edicto, según orde

nan el artículo 300 del Estatuto 
municipal y el 5.° del reglamento 
de la Hacienda municipal, a fin 
de que sea examinado por los 
contribuyentes de este Municipio 
y por la entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6,° del mencio
nado reglamento.

Carpio, 27 de Noviembre de 
1937. —El Alcalde, Alejandro An
tonio.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Ataquines.
San Llorente.
Torre de Peñafiel.

Núm. 5.106

Castrobol

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1938, 
queda expuesto al público en- la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finidó el cual y 
durante Otro plazo de quince días 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señala
dos en el artículo 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de Marzo de l924.

Castrobol, 29 de Noviembre de 
1937. —El Alcalde, Rutilio Quin
tero.

Núm. 5.152

Castromonte

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejerci
cio de 1938, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal, y 
5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924.

Castromonte, 30 de Noviembre 
de 1937.— El Alcalde, Valentín 
Almanza. ,

Núm. 5.082

Palacios de Campos

Terminados los repartimientos 
de la contribución rústica y urba
na de este término municipal 
para el año 1938, quedan expues
tos al público por el término re
glamentario, a fin de que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos puedan presentar ías recla
maciones que estimen pertinentes, 
y trancurrido él indicado térmi
no, no se admitirán las que pue
dan presentarse.

Palacios de Campos, 26 de No
viembre de 1937. —El Alcalde, Al
varo Alonso.

Núm. 5.111

La Parrilla

La Comisión Gestora de este 
Ayuntamiento, en sesión de 26 de 
los corrientes, acordó celebrar la 
tercera subasta de pastos y fruto 
de pinos del monte «Ontorio», de 
los propios del mismo, bajo el ti
po de S'^^' aeSetas y 50, respectiva- 

n^\ os pliegos de condicio- 
micas y facultativas, 

8 ■'uestos al público por 
^1 jue ordena la ley, te- 

r el día 7 de Diciem- 
le las diez y las doce

1 
n

26 de Noviembre de 
El Secretario, Fer

reres.
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Núm. 5.084

La Pedraja de Portillo

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 20 del mes ac
tual, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, importan
te ochocientas cincuenta pesetas, 
por medio de transferencia del 
ejercicio anterior, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles el opor
tuno expediente, al objeto de oír 
reclamaciones.

La Pedraja de Portillo, 26 de 
Noviembre de 1937. —El Alcalde, 
Félix Valdés.

Núm. 5.066

Renedo de Esgueva

Confeccionados los documen
tos cobratorios para el año pró
ximo de 1938, que a continuación 
se expresan, se exponen al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes y 

' presentar contra los mismos las
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reclamaciones que estimen perti
nentes dentro de los plazos que 
también se detallan:

El padrón de edificios y sola
res, por término’de ocho días.

Matrícula de la contribución 
industrial, por diez días.

Los padrones de vehículos au
tomóviles, por el plazo de quince 
días,

Renedo de Esgueva, 20 de No
viembre de 1937, — El Alcalde, 
Francisco Simón,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en el 
Ayuntamiento de

Boecillo,

Núm, 5,036

Roales

Confeccionados los documen
tos cobratorios para el ejercicio 
próximo de 1938, que a conti
nuación se expresan, se exponen 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes y presentar las reclamacio
nes que estinien pertinentes, den
tro de los plazos que también se 
detallan:

Padrón de la contribución rús
tica, por el plazo de ocho días.

El padrón de edificios y solares, 
por término de ocho días.

Matrícula de Industrial, por el 
plazo de diez días.

El padrón de vehículos auto
móviles, por el plazo de quince 
días, y.

Roales, 24 de Noviembre de 
1937, — El Alcalde, Manuel Ro
dríguez.

Núm, 5.070

Tiedra

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Muni
cipio, para el próximo ano de 
1938, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de Ayunta
miento, juntamente con las me
morias y certificaciones a que se 
refiere el articulo 296 del Estatuto 
municipal y las ordenanzas de 
exacciones en el mismo compren
didas, para que, durante el plazo 
de ocho días, pueda ser examina
do por las personas o entidades 
que lo deseen.

Durante el expresado plazo y 
otros ocho días siguientes, po
drán formular ante el Ayunta
miento cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen conve
nientes.

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efectos 
del artículo 5.° del Reglamento de

23 de Agosto de 1924 y para gene
ral conocimiento,

Tiedra, 25 de Noviembre de 
1937,-El Alcalde, Carlos Tabarés,

Núm, 5,140

Velilla
Don Miguel Blanco Villagarcía, 

Presidente accidental de la Co
misión de evaluación de la par
te personal del repartimiento 
general de utilidades para el 
año de 1938.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 5 de Diciembre próximo, en el 
local Casa Consistorial. Cons
tituirán la Mesa electoral los vo
cales natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos. .

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento,

Velilla, 29 de Noviembre de 
1937. — Miguel Blanco.

Núm. 5.142

Velilla

Don Teodoro García Quiñones, 
Presidente accidental de la Co
misión de evaluación de la pari
té real del repartimiento gene
ral de utilidades para el año 
de 1938.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi

gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 ." La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 5 de Diciembre próximo, en el 
local Casa Consistorial, Cons
tituirán la Mesa electoral los vo
cales natos de esta Comisión,

2," El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,“ Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia^ 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Velilla, 29 de Noviembre de 
1937,—Teodoro García,

Núm, 5,073

Villalba de Adaja

Habiéndose confeccionado por 
la junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu-, 
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1937, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por té*^ 
mino de quince días, a los efec VV^ 
del artículo 510 del Estatuto m.^< 
nicípal. 

Durante el plazo de exposición ,'^
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas, o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 

este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villalba de Adaja, 25 de No
viembre de 1937. — El Alcalde, 
Leoncio Díez,

Di lliSIICfi
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 5,062

VALLADOLID, -PLAZA

Por la presente se cancela y 
deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en este «Boletín Oficial» 
del día 22 de Mayo de 1936, por 
la que se interesaba la compare
cencia y prisión de Martín Hera
clio Santos Martínez, como pro
cesado por hurto en sumario 200 
de 1935, instruido por este Juzga
do, por haber sido aquél cap
turado.

Núm, 5,232

VILLALPANDO

Don Federico Martin y Martín, 
Juez de primera instancia de 
Toro, actuando en este Juzga
do de Villalpando en virtud de 
prórroga de jurisdicción.

Por la presente hago saber el 
fallecimiento sin testar de don 
José Corral Maestro, Sacerdote 
Coadjutor, vecino de Castroverde 
de Campos, provincia de Zamora, 
partido judicial de Villalpando, 
ocurrido en la capital de Valla
dolid, donde se encontraba ac
cidentalmente, el día ocho de 
Junio del año actual, por el cual 
se llama a los que se crean con 
derecho a heredarle, para que 
comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo, en término de treinta 
días; haciendo constar que se han 
presentado reclamando la heren
cia sus hermanos don León Eleu
terio y don Pedro Tomás Corral 
Mz^tro y sus sobrinos carnales 

^^iV^lácido, Aurelia Eladia y 
Empedró Corral, hijos de 

¿WjK’tina Corral Maestro, di-

3L Secretario ju-
TrA^; 
tin, A 
diciaiV

Tllalpando, a doce de 
mil novecientos 
— Segundo Año

_^ co Martín y Mar-

M.lvarez,
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